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advertencia
Ix>3 escritos anónimos no se tendrán on cuen­

ta.
La correspondencia á nombro del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura nece

sarria y el irtorés, sea político ó general, verán la
1 iz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscricionos
recibenson hasta las 6 p. vn. del dia anterior á su
s elida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
reribese toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
tu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Sábado 27 de Noviembre de 1897

PARA LA FUTURA PRESIDENCIA
D E

La República
CIUDADANO DON

TOMAS GOMENSORO
Si existe en la República una personalidad

culminante, con antecedentes honorabilísimos y
que ha dado pruebas indiscutibles de acendrado
patriotismo, sin reticencias, sin desfallecimientos
y siempre pronto al sacrificio en bien de los
interoses de la Patria y de su partido, esta
personalidad, decimos, es don Tomás Gomenso
ro, á quien El Departamento siempre deten
sor de la buena causa, presenta hoy como
candidato á la futura Presidencia de la Repú­
blica.

Prenda de paz fué Gomensoro en el año de
1872—; prenda de paz lo es ahora! si, prenda
de paz, porque en momento on que la perver­
sión de las ideas, el extravio del criterio, el
ofuscamiento de las pasiones bastardas, intere
sadas y ruines, impulsan á los que creíamos
ciudadanos intachables, á sostener en calles y
plazas el brutal golpe de estado y la ignomi­
nia de la dictadura; la abnegación de los hom
bies que figuran en primera fila de la oposición
haciendo abstracción de sus aspiraciones y de
sus personalidades, y guiados por el noble sen­
timiento de evitar el naufragio de las institu
ciones y á la Patria dias de vergüenza, han
proclamado la candidatura del viejo patriota
como modelo de probidad cívica y para que
se estrellaran en mi! pedazos contra ese mo­
numento histórico de virtudes ciudadanas, las
malas pasiones inspiradas por el hambre del

poder.
¿Quienes ahora el atrevido que quiera po­

nerse al frente de una candidatura mil veces
popular y que representa una gloria nacional,
sin caer envuelto en el desprecio de todos?

Los que aspiran a! poder para entronizarse
en el mando con una intransigencia culpable y
fatal para los verdaderos intereses de la Pa­
tria, los que trabajan para que triunfe un circu
lo sin antecedentes y sin significación, tienen
que mordet el polvo de la derrota, por que an
te la venerable personalidad de Gomensoro
tienen que inclinar la cabeza y rendirle, au
que no quieran, el homenaje á que tiene
recho y que el pais entero le ha consa-

grado.
El partido blanco no puede rechazarlo; -

mensoro tiene la gloría de haber realiza 

paz en 1872—Los constitucionalistas no pue
den, ni deben hostilizar su candidatura por
que representa la garantía de las instituciones
y el libre ejercicio de! sufragio, y, los colorados
lo acompañarán por que el viejo patriota repre
senta también la gloria de su partido.

Para los enemigos de las instituciones, para
los partidarios de la dictadura que degrada, la
candidatura Gomensoro es como la cruz para
el Diablo; que la retiren, pues, ahora en el
abismo y vuelvan á la superficie una vez puri­
ficados si es que la generosidad nacional les
concede algún dia esa rehabilitación y los vuelve
á admitir en su seno.

Nosotros y la gran mayoría de los colorados
del Departamento, sostendremos, como los
viejos adalides, ’a candidatura Gomensoro á capa
5 espada.

Viva don Tomás Gomensoro futuro Presiden
te de !a República,

Introduciendo Economías

El gerente de la Sucursal del Banco de la
República en esta ciudad, siguiendo la práctica
del Vico Presidente en ejercicio del Poder Ejecu
tivo, don Juan Lindollo Cuestas, el que á todo
trance para hacer resaltar su brillante adminis­
tración no trepida en introducir economías de
cabos de velas, suprimiendo empleados por un
lado y gravando el Ei ario por otro, aparenta
encarrilar el pais victima de sus ex despilfarrado
res gobernantes.

En pequeña escala el gerente que aludimos
quiere imitar al señó Juan, pues habrá tenido
ocasión de oii por ahí del modo como procedió
su tocayo Susini y Sandoval, cuyo pobre difun
to (esperamos no se nos critique el acuerdo que
hacemos de un muerto, puesto que en igualdad
de circunstancias se halla el que se llamó Juan
Idiarte Borda y de quien algunos colegas de vez
en cuando sacan su nombre á relucir), no escati
mó su concurso para formar parte de sindicatos,
sostener compañías teatrales, alternar á las tim
bas perdiendo ingentes sumas de dinero, hacer
importantes limosnas & & hasta que Cabo
Montilla vino á descubrir en una visita de inspec
cion que hizo á la entonces Sucursal del Banco
Nacional, de donde y con tanta prodigalidad
atendía el hoy finadito á todas aquellas mi -
sas.

El actual gerente, mirando por los intereses
de la institución bancaria que aquí representa,
teniendo en cuenta que las diminutas operacio­
nes que la Sucursal á su cargo hace no alcan­
zan á cubrir el presupuesto de los gastos que
devenga el personal de empleados de dicha re­
partición, con mano firme y disposición enérgi
ca, hecho al portero por un balcón, tomando
á Carlos Bullo provisoriamente con la asigna­
ción diaria de cinco reales, cuyo improvisado
portero si alegase que su antecesor ganaba mas,
saldrá por la azotea, haciendo una retirad i mas
airosa que el otro infeliz, el que, cual cometa
voló con su colchón, catre y baúl por una do
las aberturas del edificio donde está instalada
la Sucursal, a llanto tendido, dirijiendose por la
Avenida “Treinta y Tres" yendo á depositar el
ajuar de muebles que conducía al almacén do
propiedad del señor Gonzalo Francés.

Aquella economía y la que acaba de adop­
tar el gerente, tratándose do mandar se retire el
aviso que en este periódico se ha publicado du
rante un mes, viene á poner á cubierto el déficit
que indudablemente se ha de encontrar para
atender con las entradas en las operaciones
que se verifican, á llenar cumplida y religiosa -
mente su sueldo, el del Contador y Tesorero
respectivamente.

Como la época va de economías, aprobamos 

el proceder de! gerente de la Sucursal del Banco
de la República, pidiendo al Directorio siga las
mismas aguas de su subalterno, el que por
razones de economías también, no haria nada
de mas la superioridad suprimir el puesto de
gerente en esta ciudad, el cual á juicio del pu­
blico está por demás, pues con un solo emplea
do bastaría y sobraría para atender á las muí
tipien atenciones que abarcan las escasas ope
raciones que esa Sucursal practica.

Es necesario que se penetre el Directorio que
esta Sucursal no puede ponerse en parangón
con la del Rosario, pues el que está al frente
de aquella, persona entendida en cuestiones de
finanzas ha sabido imprimirle á la Sucursal á
su cargo una marcha progresiva propendiendo
de este modo á beneficiar notablemente la insti­
tución que en aquella localidad tan dignamente
representa, mientras que la de Colonia limitando
anticipos á comerciantes que gozan de reputa-
tacion on esta plaza como en la de Montevideo,
no quieren bajo ningún principio entrar en ope
raciones, dando la medida adoptada por esta
Sucursal, las poderosas razones de encontrarse
completamente paralizada, asi que con un solo
empleado es suficiente para ser ella escrúpulo
sámente atendida, siguiendo asi el orden de
economías implantadas por el señó Juan.

Movimiento Político
—o—

Tan pronto como en esta ciudad se tuvo co­
nocimiento que en la capital fue proclamada la
candidatura del venerable anciano don Tomás
Gomensoro á la futura Presidencia de la Repú­
blica, la mayoría de nuestros correligionarios
se dieron cita para cambiar ideas al respecto,
habiendo sido aclamada por unanimidad la
candidatura del virtuoso y esclarecido ciudadano
que nos ocupa.

De igual modo han procedido los correligiona
rios del Rosario, Carmelo y Palmira, quienes
telegráficamente han manifestado quedar adhe­
ridos á la proclamación lanzada y sostenida por
la mayoría de los diputados y senadores que se
han comprometido á votar el primero de Marzo
del año entrante la candidatura de don Tomas
Gomensoro para Presidente de la República.

El movimiento que se ha operado en nuestro
Departamento, secundando al de la capital
no hay por que dudar que á la fecha ha repercu
tido en todo el pais, pues los que piensan bien,
inspirándose en sentimientos de elevado patrio­
tismo no pueden por menos que acojer con júbi
lo la candidatura Gomensoro y alabar una y
mil veces á aquellos que en Montevideo la han
proclamado.

Como por el momento no nos ha sido posi­
ble por la premura del tiempo que disponemos,
publicar las numerosas adhesiones con que ya
cuenta la candidatura Gomensoro, prometemos
hacerlo en el número próximo á fin de que el
público se entere que no es aisladamente que
este periódico hoy hace su proclamación.

PRESIDENTE Y CANDIDATO
—o—

Pertenece á “La Nación" de la vecina capital
el sensato articulo que á continuación transcri-
bimo y cuya lectura recomendamos á los tu­
riferarios del imponderable candidato de los
18.

Habla nuestro colega:
La situación uruguaya

“Cuando los conflictos que perturban por las
vias de hecho la paz domestica de nuestros
vecinos habían sido zanjados para una cordial
y patriótica inteligencia entre los adversarios,
resurge la conflagración política, compróme 

tiendo no ya solo la autoridad y. la p.iz, sino
las instituciones fundamentales, amenazadas de
subversión, por sucesos que gravitan sobre
una pendiente peligrosa que arrastra gobierno,
asamblea y partidos á una colisión de funestos
desenlaces.

Juzgando esa situación como simples espec
tadores, se advierten en olla incongruencias y
anormalidades lamentables, tanto mas lamenta
bles que ellas desprestigian la actitud de
los que sostienen la reacción contra un régimen
que ha fomentado las perturbaciones políticas
de ese pais.

Ese hecho anómalo es la dualidad de magis
trado y candidato que asume el señor Cuestas,
y que aun sin poner en duda la integridad de
sus procederes la imparcialidad en el desempe
ño de sus altas funciones y el evidente apoyo
que le presta la opinión, lastima el decoro del
pode: público por estas atinencias que presentan
identificados el ejercicio de la autoridad con
un interes banderizo encarnado en la candidato
ra del presidente.

Se argüirá acaso que esta dualidad no es
repugnante al proceso de las instituciones electo
rales de la república vecina, donde la designa
cion de presidente responde á otro mecanismo
distinto del nuestro, y que lo que aqui seria
reprobable é inmoral, allí no reviste los mismos
caracteres.

Esto es hasta cierto punto verosímil; pero
cuando se tienen en cuenta que por encima de
estas fórmulas y convencionalismos legales
están la autoridad y el poder de las insignias
oficiales ejerciendo la poderosa influencia de
los resortes ejecutivos que obran sobre el ejercí
to y la administración; cuando se tiene en
cuenta que ese poder, puesto al servicio de un
propósito político, puede imponerse, armando
una máquina coerción, intimidando con su
aspecto formidable á los demás poderes quo
no tienen mas fuerza que la moral de las san­
ciones deliberativas se advierte que hay un
gran peligro para las instituciones en esas dua
lidades que quebrantan el prestigio y la austeri­
dad del funcionario.
Lo corrobora asi la situación de fuerza, á la
conflagración violenta que ha puesto en pug­
na á los dos poderes, comprometiendo la paz
pública y convirtiendo la elección del primer ma
gistrado en un lance azaroso en que la fuerza
armada entra directamente como factor de la
solución, preparando asi un gobierno que cual
quiera fuese él, surgiría con el vicio orgánico
que le intundiera la violencia, reabriendo otra
vez el periodo de las represalias armadas,
que se creía cerrado con la última transacion.

Creemos pues, que los elementos de opinión
que rodean la candidatura del señor Cuestas
han procedido con lijera despreocupación al no
darse cuenta de las incongruencias que la dua­
lidad de presidente y candidato apareja, rela­
jando el programa de principios y de reacción
liberal que profesan. Seria preferible que cual
quier ciudadano espectable de la oposición reac
donaría hubiera encarnado esos propósitos sin
estos bastardeamientos que ponen en equivoca
posición al funcionario y al candidato en una
enojosa promiscuidad, comprometedora ante el
criterio de vindicta política de la opinión*

Si los partidos y sus influencias dirigentes.
serenasen sus pasiones y sus impaciencias, no
tardarían en apercibirse que la gravitación que
impone á los sucesos son de funesto augurio, y
que tras de ellos está lo arbitrario y lo azaro •
so con todo el cortejo de vicisitudes que pare­
cían conjuradas por la inspiración del patriolis
mn y el ascendiente de la razón pública.
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ECOS DEL DIA
Para Mañana

No olviden los carreristas quo mañana tionú
lugar la gran california que se juega en “Los
Galpones*' en la que toman parte varios renoni
brados caballos, los que en el número anleriot
publicamos sus nombres, habiendo omitido por
un error involuntario, citar el caballo Rosillo,
Vencedor, de propiedad de Rivas.

Los remates habidos el Jueves y Viernes en
el café de Maynetto han estado muy anima­
dos, siguiendo esta noche el último al que
concurrirán numerosos aficionados.

¡<Juc inmundicia!
Es asqueroso el estado en que se encuentra

la Recoba situada frente al muelle de gobierno,
á cuyo paraje en la estación presente afluyen
familias pero que se ven privadas de ello por
cuanto no es posible soportar ni el olor .1¡ me
nos el cuadro que aquello ofrece.

Está pues en el deber la Policía vijilar que
de aquel paraje no se haga él uso á que están
destinados los escusádos, como también al puer
co que sea tomado en infraganti delito castigar
lo severamente.

Desearíamos no tener que ocuparnos mas de
este asunto.

Policiales
Los señores Eduardo Solano, Francisco Mo

relli y Lorenzo Hernández, han solicitado permi
so de la Geíatura Política, para efectuar una
reunión á fin do constituir un Club Colorado.

*» *
El Comisario del xVIiguelele comunicó con fe

cha 23 á laGefaturn, que la langosta voladora
invadió su sección por el lado del arroyo de
ese nombre.

Como las iuíotmaciones que dieron h ese res
pecto fueran muy deficientes, la Geíatura ha
ordenado al Comisario que las ampliara, dan­
do detalles de la extensión de la manga inva-
sora, perjuicios causados y lo quo se ha emplea
do para combatirla &.

Tertulia
A iniciativa de nuestros amigos Pilar Perez y

Juau Beltrammi, tiene lugar esía noche una tertu­
lia en los altos de la casa que ocupa el Café de
Sommaruga.

Quo se diviertan son nuestros deseos.
En el paso del Hospital

Mañana tiene lugar en el paso del Hospital la
reunión nacionalista, do la quo resultará según asi
se nos ha asegurado, ser proclamada la candida­
tura de don Juan Lindolfo Cuestas á la futura Pre
sidencia de la República.

El Hotel de “La Esperanza"
El propietario del hotel de “La Esperanza11; don

Juan Peila está en trato con don Aquilea Gatti pa
ra alquilarle su establecimiento, cuya negociación
garantimos sor un hecho.

Denuncia
Ha llegado á nuestra mesa de Redacción una

denuncia contra un Rovisador de Patentes do Giro,
en la que su autor asegura que dicho empleado per
mite que algunas casas de comercio establecidas
en campaña funcionen sin patente y otras quo están
munidas de ollas no son las que por Ley los cor­
responde.

Al firmante do la denuncia suplicárnoslo so dig­
ne pasar por esta Redacción.

Ya llegó
Las familids de la Colonia han de estar de para­

bienes con la llegada del grau surtido en artículos
Je tienda de alta novedad que acaba de recibir el
acreditado bazar denominado “El Aguila1*, do pro­
piedad de Garbullo y Ca.

Nadie ignora lo baratillero quo os ol amablo don
Enrique, asi quo, es allí donde hay quo acudir todo
el quo desee comprar bueno, alegante y tirado.

El Capitán Alejos Vera
Ha sido nombrado interinamente Comisario do

Policia de la la. sección, ol Capitán don Alejos
Vera.

Por fin la Colonia tiene la súorto do serle desig­
nado un Comisario digno de todo respeto, pues ol
Capitán Vera doquiera quo ha desempeñado pues­
tos públicos se ha hecho acreedor al aprecio de sus
superiores como asimismo do sus gobernados.

Si nuestro Jofo Político le nombrara al Capitán
Vera, Comisario efectivo, por cierto quo cometería
un acto que la población entera aplaudiría.

Para Pal mira
Ayer zarpó de nuestro puerto siguiendo para el

de Palmira, el vapor wYaguary“ habiendo salido
hoy también para aquel deatino, tocando en Ci.rme
lo, la cañonera “General Floros1*.

Exportación de C'apcue^
El lunes llega á este puerto procédeúte de Bue­

nos Aires, la Chata “Miriííay1*, la que viene á car­
gar mil capones por cuenta de don Eduardo Boui
no, loa que serán conduúdos á la ciudad vecina.

Sigue Mejor
El respetable y honrado vecino do esta ciudad

don Pedro Moussampés encuéntrase un' tanto mojo
rado de la enfermedad que hace algunos dias vie
ne aquejándolo.

Que so resteblezca proüto ol querido y viejo ami
go, son nuestros deseos

Pedimos Disculpa
A causa del mucho material con que contamos,

no nos'ha sido posible darle cabida hoy á tres no­
ticias quo nos ha suministrado la Gofatura Política,
las cuales son; quedar desvirtuada una denuncia
nuestra,' lo ha acordado al señor Gómez Ruano y
una acortada disposición referente á la entrega le
caballos ajenos.

En el número próximo las insertaremos, dejando
establecida la disculpa que pedimos.

Ú LT í MAH O RA
Montevideo Noviembre 27 de 1897.
—El Sr. Campisteguy retiró la renuncia de

la cartera de hacienda que presentó ol 25.
—Uno de los colectivistas le olrcció ayer al

Dr. Carlos María Ramírez la (presidencia del
Senado, que como se sabe quedará .¿vacante el
14 de Febrera con la promesa de que no ata-
caria la candidatura del Sr. Gomensoro.

La respuesta del Dr. Ramírez fue lacónica á
la vez que expresiva. Todavía no he llegad > á
los 88 años, señor. Esta respuesta es ú todas
luces alusiva a la candidatura del Sr. Turnas
Gomensoro.

— Éreparánse todos para asistir al gran mee
ling de mañana, nadie duda da sus colosales
proporciones;

El comité ejecutivo ha lanzado la siguiente
exhortación al pueblo:

E'i necesario que el saludo de cultura á que
ha llegado el pais se refleje también en los ac­
tos de la vida pública y democrática. La 0'pi-
r.ion es un poder que se ejerce por su sola ma­
nifestación pacífica y tranquila.

El comité ejecutivo del partido celerada po­
ne pues bajo el cuidado de cada manifestante
el decoro y el prestigio", del patriótico meeting
á que han convocado todos los- partidos, el
comercio y las demas agrupaciones de esta
Capital.

No puede darse el ejemplo de voces agresi­
vas para nadie y duba evitarse toda acla­
mación y todo viva que no sea á la R ¡pública
y á su primer magistrado.

Por el honor y la ventura de aquella es el
meeting como por la seguridad y la confianza
que inspira el piínier magistrado en el desem­
peño de! Gobierno,

Es cosa resuelta que la Comisión permanente
interpelará al Gobierno para que dé esplica-
ciones de la ir lamia que se está cometiendo
bajo la ¿jida de la administración reparadora
de don Juan Lindolfo Cuestas, reierente al
registro que se hace á los ciudadanos que vi­
sitan la casa del Dr. Julio Herrera y Obes, y
Presidente del Senado respectivamente.

Si ahora sucede esto, ¡que no seria bajo el
mperio de una dictadura!!!

Corresponsal

COMISARIA DE ORDENES
—o—

—o—

Se previene que
desde el Io. de Di
ciembre próximo
procederá la poli
cía al envenena­
miento de perros.

Colonia, Noviembre 27 de 1897.
El Comisario de Ordenes.

EDICTO
Por disposición dol señor Juez Librado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público quo ante ente Juzgado se
ha preséntalo ol procurador don Elias Salorio co
mo apoderado do don José Arri vil Liga, con escrito
quo dice: “Que-debiendo promoverse él' juicio anco
sorio do doña María Viacóbi, esposa quo fué de
mi representado, se haca necesario rectificar previa
menta el error que se padeció al anotar su defun­
ción en el Registro Civ?, dándole nn nombre qu0 

vió ora el suyo, pues aparece con ol noc“^10 .
‘'Juana** cuando sú verdadero nombre ora ana
según xesulta do la partida adjunta. También es
necesario rectificar otro error que so Pa oclt-> . a
inscribirse el nacimiento de Gilverio Mtrcólino
Arrivillaga, hijo de mi representado, que üe la ros
poctiva partida acompañada aparece como hijo e
María Biscohubi, cuando ol verdadero apellido do
la inadre según se ha dicho,- ora “Viscobi . En con
secuencia y á los efectos del arl0. ¿4 do la loy o
Registro de E'. Civil, so hace la prosonto publica­
ción poi el término do treinta dias.

Colonia, Noviembre 24 do 1897.
RAMON BARBOT

Escribano Público
JUNTA E? ADMINISTRATIVA

- o—

LICITACION
4 .. ; : — 0 —

Llamase á propuesta para compota or los' pasos do
los arroyos, Chileno, Castaño, Sañ Podro, San Juan
y Miguelete, asi como para practicar todas las repa
raciones que se detallan en el pligo de condiciones
respectivo, el cual so encuentra en la Secretaria de
la Junta á disposición da quien lo solicito.

Las propuestas so recibirán en pliego corra lo y
en el sellado correspondiente hasta el día quince
de Diciembre próximo, y serán abiertas ol diez y
sois dol mismo ines’á las nuevo do la mañana, on
presencia de los interesados que concurran al
acto.

Colonia, Noviembre 24 de 1897
TOMÁS D. LAYOLO

Presidente
ALBERTO MENDEZ

Secretario

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

Se previene á los contribuyentes que esta
oficina ha procedido á recaudar el Impuesto de
Rodados correspondiente al presente ejercicio
económico y que vencido el término sen? lado
por la Ley, se procederá á la fiscalización res
pectiva aplicando las penis que para los de
fraudadores, determina la m.sma.

Colonia, Noviembre 22 do 1897.
TOMAS D. LAYOLO

Presidente
ALBERTO MENDEZ

S-. brótano.

JUNTA. E. ADMINISTRATIVA-

AVISO
Habiéndose presentado á la Junta E. Admi

nistrativa del Departamento,, doña Catalina B.
do Nocetti solicitando el desistimiento de la
rila de la casa quinta de su propiedad,- ubica
da ori ésta sección, se fideo saber al púbiico,
que en esta oficina se convierhn íos boletos
que fueron autorizados al electo, previni ndose
qué no se oirá reclani > alguno, vencidos que
sean los treinta días de esta pub icacion.

Colonia, Noviembre 22 Je 1897.
TOMAS D. LAYOLO

Presidente.
ALBERTO MENDEZ

Secretaria

EDICTO DE MATRIMONIO
En la ciudad de la Colonia á veinte y dos da

Noviembre do mil ocho cientos noventa y siete á
las diez do la mañana á petición de los intei esados
hago saber:

Que han proyectado contraer matrimonio don
MIGUEL ROSTAGNOL, do estado soltero, de
nacionalidad italiano, nacido on Bovio Pólice, Pro
viucia do Torinu, Italia, do veinte y tros años, do
profesión labrador, domiciliado en Tarariras, hiio
do don Esteban Rost-agnol, do nacionalidad italia­
no, de cincuenta y tros años, do estado casado do
profesión labrador y de doña Ana Beftinat, de na
cioiialidad italiana, do cincuenta y tros años, de esta
do casada, do profesión labores do su sexo, vecinos
ambos do Tarariras; y Duñi MARGARITA SA­
LOMON, de nacionalidad italiana, do estado solté
ja, nucida en Bovio Pólice, Provincia do Ton no
Italia, do voiuto años, do profesión labores do su
soxo, domiciliada on Tarariras, hija do Don Juan
Pedro Salomón, do nacionalidad italiano do cu.u on
ta y seis años, do estado casado, de profesión labra
dory de Doña Margarita David, do nacionalidad
italiana, do cuarenta y cinco años, de estado castl
tja. de profesión labores de susoxo, vecinos ambos
de 1 uranias.

En fe do lo cdal; intimo á los que supieren algún
impedimento para el matrimonio proyectado ú que
lu denuncien por escrito ú esto Juzgado, haciendo
conocer la causa. Y lo sello y firmo para su publi
cacion poi espacio do ocho días como lo manda la
Ley.

IGNACIO AGUIRRE
_______ Ju<.z Je P¿i2—Eucaigndo

EDITO DE MATRIñlONlO
En la ciudad do la Colonia á veinte do Novicia

bre de mil ocho ciemos noventa y sioto, v á
So X ° laUrd°’ á ''etiC10u
Luyo oduoi •

Que han proyectado contraer m itrimoni. n,
JUAN ARISTEGUI, de estada soke^ da n °U
nulidad oriental, de veinte y ocho anej n <e¡ 1San Juan, do profoí¡on h^dudo, ZieilSo
San Juan, e¡»ta sección; hijo de don Tomas ‘
gui, de nacionalidad español, do setenta" v
uño.-’, do estado viudo, de profesión ,■ • tiesciño de San Juau y <lü L¿a MaHa'1 P°’ V°
reno, da nacionalidad española y fallecida
Juan; y Dona ISABEL ARiYr 1JbClda en Sanj aMAuxdU AbUl, de nacionalidad 

estado soltera, de voiuto y cuatro años,°r ■ l San Ju°n, de profoeion labores de 3„ B .
en San jLn, hija de don Bernardo

A¿ot de nacionalidad fruncen, do ochenta y ?0¡3
X de estado casado, de protesten propietanoy
5 ruana Errachu, do nacionalidad francesa
d Posonta y sietaaños do estado casada, de p„f0
sion gobierno do su casa, vecinos ambos do San
JUE.'í'fé do lo cual intimo á los que supieren al-
eu.1 imnodimento para el matrimonio proyectado
aauokfdenuncien por escrito á este Juzgado, l,a
otando conocer la causa. Y lo sello y Armo para su
publicación por espacio'de ocho días como lo man
dula bey. IGNACIO AGUIRRE

Juez de Paz —Encargado

EDICTO DE- MATRIMONIO
En* la ciudad de la Colonia ú veinte de Noviem­

bre de mil ocho cientos noventa y siete y & las
nueve de la mañana, á petición de los interesados
hago saber:

Que han proyectado contraer matrimonio Don
SANTIAGO JAVANELI, de estado soltero, do nació
nulidad italiano, de veinte y ocho años, nacido en
Vilar Pelice, Provincia deTorino, Italia, de profe
sion agricultor, vecino de la Puntas del Riachuelo'
lujo de don Santiago Javaneli, de nacionalidad Ita
liano, de cuarenta y nueve años, de estado cacado,
do profesión agricultor y de doña Magdalena
Bouissa, de nacionalidad ita'iana, de cincuenta
años, de estado casada, dedicada á labores de su
sexo y domiciliadosainbos en las Puntas del Ria­
chuelo; y Doña ANA SUSANA DALMAS, dé e'ítado
soltera, de nacionalidad oriental, de veinte y un
años, nacida en la Colonia Valúense, dedicada á
labores de su sexo, vecina de las Pur.tas del Ria­
chuelo, hija de don Santiago Dalmas, de nacionali
dad italiano, que falleció el seis de Junio de mil
ochocientos noventa', en el Riachuelo y de doña
Ana Javaneli, de nacionalidad italiana, de cuaren
y siete años, de estado viuda, dedicada á labores
de su sexo y vecina de las Puntas del Riachuelo.

En fé de lo cual, intimo filos que supieren algún
impedimento para el matrimonio proyectado, á
que lo denuncien p’óf escritoá este Juzgado, hacien
do conocer la causa. Y 1c sello y firme para su pú
blicacíon por espacio de ocho días como lo manda
la Ley.

IGNACIO AGUIRRE
Jui-z de Paz — Encargada

E D I C T O
Por disposición del señor Jaez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Miuelli,-
s?. buco-saber al público la apertura de lu sucesión ’
da don Gaspar Hernández, citándose á todos los.que
por cualquier título sa consideren con derechos á
ella, para que se presenten ú deducirlos con los
justificativos correspondientes jr dentro el término
de’treinta- dias. ' *■

Colonia, Noviembre 3 do 1897.
RAMON BARBOT

Escribano Púbd.o.

E D I C T O
Pur disposición del señor J uez Letrado Departa

mental de la Colonia, Ductor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura do la sucesión
de Doña Vicenta Cuitiño do Durruty, citándose á
todos los que por cua’quir titulo se cousidorejx con
derechos á olla, pa»-a que so presenten á deducirlos
con los'justificativos correspondientes y dentro dél
tóruiino do treinta dias.

Colonia Noviembre 2 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

EDICTO
Por disposicioii dol soñur Juez Letrado Departa

mentid do la Colonia, Doctor don Nicolás Minellij
so hace saber al público la apertura do la sucesión
de Doña Josoía Vulverda do Díaz, citándose á to
dos los que por cualquier concepto so considen coit
derechos á elld, p-aru quo so presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro
del término Jo treinta dias.

Colonia, Noviembre 4 do 1897.
ramón barbot
Escribano Púb ico

EDICTO
Por dispdsicioa del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so hace sabor al público la apertura de la sucesión
de don Antonio Fougiyell, cicán.lu.jo á todos los q‘
por cualquier titulo so consiloroa cin .lorochn a
olla, para quo se prosentoná deducirlos con los jus­
tificativos correspondientes y dentro del tónuinü
do treinta dius.

Colonia, Noviembre 2 de 1897
RAMON BARBOT
Eibribuno Público

DEPARTAMENTO NACIONAL
d e

ingenieros
,,, n 1-LAMAÜO A LICITACION

j t naso a pj opuestas por ol término Je veinte dias
para la construcción de un edificio escolar en “Mi-
gneletc*1 (Departamento déla Celouiu), con arreglo
á los planos y pliego de condiciones que so hallan
lo manifiesto en la Secretaria General de esto Do-
partamoutu de Ingenieros y en la Secretaria de h
buinision Depjriammttl dolnstraccion Pública de
la Loloniu.

La .idj udicaciou de lae propuestas se hará con
cargo u las rentas escolaros que administra la Di­
rección General do InsLrucciou Pública y serán
recibidas on el sellado correspondiente, on esta So-
U íiístyp9lUda Co,»¡*ion D.parcamon
tal, hasta el día 3 del próximo mes do Dicmubr-
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AVISO OFICIAL

también
de cinco

esta dis
fiieptir-
rurales

as Ia.*¡ fius-
-J señores

La Nueva York Compañía de seguros sobra la
vida establecida en el año 1845.

Activo en Setiembre de 1896 $ 174.791,990,54
—Pasivo $ 150.753,313.—Sobrante en Enero da
189G $1 24.038,677,89.

Pagos durante Setiembre de 1896 $ 847.190,40
Agente viajero, hoy en nuestra ciudad, don Gui

llermo Gibbs del Cerro.

NEW YORK UFE INSURANCE
COMPANY EST.líSLlSfllE»

Por disposición del señor Juez Letrado Departa
mental do la Colonia, Doctor Don Nicolás Minelli,
se hace sabor al público la apertura de la sucesión
de doña Juana Fernandez de Fernandez, citándose
á todos los que por cualquier título se consideren
con derechos á ella, para quo se presenten á dedu­
cirlos con los justificativos coriospondientes y don
tro dol término de treinta dias.

Colonia Noviembre 16 de 1897.
RAMON BARBO I'
Escribano Público

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

NACIONAL

La Gefatura Política y de Policía dol Departa­
mento, cumpliendo órdenes é instrucciones del Su
perior Gobierno, hace saber:

Que toda persona que poséa alguna arma perto
neciente al Ejército do la República, debe hacer
entrega de ella ú la autoridad policial del punto
donde resida, dentro del plazo de quince dias, con
tando desdo el de la publicación dol presente
aviso.

Previendo los casos de ocultación, el Poder Ejo
cutivo ha facultado á la Gefatura—y esta, á su voz

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
LICITACION

—o-—
Llamase á propuesta por segunda vez, para

enajenar el pescante a vapor, de propiedad dé
la Junta E. Administrativa, el cual se encuen­
tra a disposición de los interesados, en el local
de la calle Rivudavia, esquina Nueva Pal­
mita.

Las propuestas serán abiertas el dia 20 de
Diciembre próximo á las tres de la tarde, y de­
be! ún sujetarse al pliego de condiciones que
obra en la Secretaria de la Corporación, reser­
vándose la Junta, el derecho de rechazarlas
todas si lo juzga conveniente.

Colonia Noviembre de 18OT.
TOMaS D. LAYOLO.

* r -r.ALBERTO MENDEZ
Sto«

ra que, llegado el caso, coadyuve ú I
Ja destrucción de la i .

<1© toda tierra, al precio
centesimos el kilo.

cl cumplimiento de
posición cu los pueblos del
lamento y ©n las secciones
<Ie policía han sido dadas
tracciones necesarias á los
Comisarios.

C°l inw ul<?n’lü,“">r 5 17 dü 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jete Político

á las 2 de la tar le I.An
presencia de los nLe° ?“ q“'J yuián abiort“* ««*
reservándose el Donará °Sc°ncurran «I acto,
tar la que á su iuicin ¿?10' ° ° <lor?cho 'lf> acón.
rechazarlas todas s! ññ hñr « el ío

Montevideo, NovieX H do'wg?."’ I,C°Pt‘b1»-

FÉLIX ILLA.
_________ ____ I>ro Secrctaiio.

Jefatura Política

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL
D E

R E N T
—O —

Aviso
Se pone en conocimiento del pübli

co que desde el 1°. del corriente, esta
oficina expende los Certificados para
transacciones rarales de la 18a. se
rie, qqe lian de servir en el año pro
ximo de ISfiS, señalándose el plazo
de des meses para efectuar el cambio
de los Certificados sobrantes, contau
do desde la fecha.

Colonia, Noviembre Io. de 1897
JOSÉ E. BELO
Administrador

Santa Rita hasta el do Sau Pedro.
Articulo 2o. Destínase pava baños do hombres al

Novio, desde la Callo Palmira hasta la Fábrica uro
piedad do Drabblo I-Ios, y ul paraio dannmínl i
D1(1UG PHr at Paite-Sud’ dest10 la callo San Pedro
tah’phya HÓ“°’ 7 d“3d0 h' d° P1“rid''llas-

Articulo 3°. Queda absolutamente prohibidoá los
hombres bañarse en Jos parajes destinados para
señoras; lo misino quo concurrir á ellos en las horas
do baños.

Articulo 4o. Es obligatorio para los hombres el
uso dol calsoncillo do baño.

Articulo 5*». No sera permitido que, los menores
de doce años se bañen solos.

Articulo G°. Los contraventores á ¡o dispuesto on
la presente disposición, serán amonestados por la
primera voz, y ou caso do reincidencia, serán remili
dos presos pura sor penados como correspondo.

Articulo 7o. El Comisario do la ciudad queda
encargado del fiel cumplimiento de la presento dis
posición.

Colonia, Nom.hmbre 13 de 1897
P. A.

' J. CASTILLA
Oficial 1°.

EDICTO
Por ¿reposición del Sr. Juez de Paz do ¡a según

'■ da sección, encargado de esta primera del Departa
, monto de la Colonia, don Ignacio Aguirref se hace

saber al público, que on el mes do Febrero- dol cor
riente año y en la costa del Rio do la Piala quo
baña á esta-ciudad hasta el Puerto dol Riachuelo,
Ke han encontrado veinte y seis tablones y cinco
tirantes do pino-tea, por lo quo se emplaza á todos
03 quo se consideren* con deiechos do propiedad á
la citada madera, se presenten ante este Juzgado A

i deducirlos con los justificativos correspondientes y
dentro dol término de treinta dias,

Colonia, Noviembre 12 de 1897
IGNACIO AGÚIR'RE1
Juez de Paz—Encargado

E ~D I c'~T~Ó \ '

Por disposición del señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minollí,
se hace saber al público la apertura do la sucesión
do Doña Gorónima Collazo, citándose á todos los
que por cualquier titulo so consideren son derechos
á ella, para que se presenten á deducirlos con loe
justificativos correspondientes y dentro del término
do treinta dias.

Colonia, Noviembre 3 de 1897
RAMON BARBO?

Escribano Publico

autoriza á los Comisarios'que do ella dependen—
para realizar visitas de investigaciones donde quie
ra que sospeche que haya depósito do tales armas,
sea en sitios públicos, sea en locales particulares
llenando en este último caso, las formalidades que
la Ley impone.

Colonia, JXoviemhrc 17 de 1807
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jefe Político

RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO

Cigarros habsnillos elaborados con los m jores tabacos habanos?
Precios sin competencia.
Agente on"esta’Ciudád.

AMADEO VECCI (hilo)
D E

LINEA
— o—

Aviso Oficial

FOIUHI DEI1 BEfnqiJÉS
C0M CHILLAS

Francisco Chedubeau propietario da ó.jta antigua
i-.creditada Fonda, comunica A su numerosa clien

tela quo on su establecimiento encontrará A cual­
quier hora del dia y de la noche quien ofrezca un
esmerado servicio atendiendo con puntualidad Jos
pedidos quo so hagan.

La casa cuenta con orí cómodo vehículo quo
se ocupa en la conducción do pasajeros, mediante
un precio equitativo.

A los viticultores
Los propietario» de viñedos ya establecidos y los

quo tengan la idea de plantearlos, los es do todo
punto indispensable adquirir on cc. mpra aquellos
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
copas americanas.

Todo viticultor no debe perder el tiempo y dine­
ro plantando viñas del país, pues la prueba de ello
se ha dado en Chile donde ha invadido la torriblo
plaga do la filoxera arrasando por completo lo
viüedós.

El viticultor que desee ver su trabajo bien remu
n¿rado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad quo mas le
agrado, A cuyo erecto pueaen hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agento en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanós don Manuel Caballero quien los aton-
oerá

LA CASA QUE VENDE MAS BARATO

La gran casa de comercio situada en esta ciudad
on la callo General Flores, esquina Florida de pro
piedad de NieolAs Martínez, recibe constantemente
un variado surtido en artículos de tienda, merce-
i>. , almacén, forretejia, quincallería, zapatería Á
talabartería, cuyos artículos son expendidos á pre­
cios sin competencia sin ser alterados á los quo
rijen en la capital.

El quo desée convencerse, que visite el estable­
cimiento en la seguridad que no saldrá sin
comprar.

Ver para Créor.

Los exquisitos vi­
nos producidos por
la Granja ‘Buena Vis
ta’ se expenden en la
Bodega situada en la
avenidaTreíntayTres
No 16 á precios su­
mamente equitativos.
A LOS COSECHEROS DE VINOS

AGRICULTORES

Se hace saber al público que el|H.
Gobierno, ordenando u esta Jeiatu

-----o-----
Se hace saber quo—preocupándose en estos

momentos el S. Gobierno dol reclutamiento del
ejército do línea de conformidad A lo que, A ese
respecto, manda el código militar—ha autorizado
íi esta Jefatura para proceder al. enrolamiento do
toda persona quo libremente manifieste, ante el que
suscribe, su voluntad de entrar al servicio de. la
República en calidad de soldado voluntario o
contratado; . , ..

Todo el que desée ingresar en el ejército de li­
nea deberá firmar ante Escribano Público la con­
trata respectiva, en la cual se fijará el termino do
dos años para los voluntarios, y muco para los
contratados,-y se hará constar que la persona con­
tratada “recibirá del Estado la suma do VELN1E
PESOS como cuota do ingreso» y, todos Jos meses
que en lo sucesivo devengue, el valor dol sueldo
que para los soldados de linea establece la ley de
presupuesto general do gastos.
1 Para poder ingresar en el ejercito es necesario:

1®.—Ser mayor do diez y siete años y menor de
CU2o^Tenor una talla que no baje de.un metro y
cincuenta y bus centímetros.

30.—-Poseer una constitución robusta y exenta
de‘enfermedades crónicas ó deformidades físicas
que hagan A una persona inadecuada para las íun
ciones y fatigas del servicio militar.

40 —No haber sido condonado a pena aflictiva ó
^50_ No pertenecer á otro cuerpo del ejército.

6¿—No haber sido licenciado por faltas graves
contra la disciplina militar.

Colonia, Noviembre 17 de 1897.
Juan Eernassa y Jerez.

Jeie Político.

B E S ? e e J ®
E 1L A.—

langosta
—o—

AVISO OFICIAL

TI1K© &&SUCT T FERWÉm

En este establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
píelo y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
leria, talabartería, arados y útiles para agricultores y muchos otros artículos|'que
seria largo enumerar, corrientes en p'aza á precios sin competencia.

COLONIA

BARBERÍA ORIENTAL,
DE

Esta peluquería está montada á la última moda com© también so corta el .'pelo y ¿se afeita.
ZacasaCcueXgcUonUlc^ Pttrft 8acar muelas.’
Precios módicos.

CALLE GR AL, FLORES ESQUINA ITUZAINGOl

•AVISO IMPORTANTE .
—o—

Las persónas que deseen poseer un animal yeguarizo de media sangre, hijos dol renom­
brado padrillo HÉRCULES, pueden mandar sus yeguas al establecimiento dol TALA do propiedad
del señor don Gregorio G. Pola, situado en elMigueleto, abonando A cuyo efecto diez pesos por ia
piza, pagaderos en dinero ó animales.

Durante estén las yeguas para la piza, no se cobrará nada por el pastoreo. Siendo yeguas
de pesebre, el arreglo será convencional, pues el establecimiento cuenta con toda clase de forrajes y
exelentes comodidades.

El Pcdigróe del Padrillo HÉRCULES estendijo on Lóndres, que acredita su pura sangro, se
encuentra en esta imprenta, el que se le exhibirá al que lo solicite.

Hay en venta también en el establecimiento del TALA, yeguas criollas ilo, mismo quo po
ancas media sangre, de cañera, y un toro pura sangre, Duran.

Se venden asimismo hermosas yuntas do buejes como para carretas arar. Las ventas
as se verificarán al contado y A precios equitativos.

—o ■>
Les conviene saber que continúa publican do

en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agricultur
periódico decenal que cuenta catorce años de exis
tencia y ha merecido general aceptación asi en Es

I paña como en el extranjero.
1 La lectura del mismo interesal por iguala os

agricultores, viticultores y comerciantes en vinos
í aceites, granos y semillas, asi como á los ganade-
' ros y á los tratantes en lunas.
J Publica un folletín titulado Enciclopedia agrie
* la e industrial que por si solo vale mas de los cua
’ tro pesos que es lo que cuesta anualmente la sus-

cricíon, dirigiendo los pedidos, acompañados de
! su importe, A la Agencia de la Prensa, Arapey 57 y
¿ 59, Montevideo, ó á^Rolando Badin, (en esta im ■
j jdenta.
;----------------------------------------- ---------------------

! viso
< Se. venden dos embarcacionos^adecuadas com

para tenerlas en un arroyo, las que se encuentran
! una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.
j Tienen un par de remos y su correspondiente
’■ timón, se venden á un precio sumamente barat
I por tener quo ausentarse suduoño do la Colonia.
I El quo so interese, en esta imprenta darán

,■ razón.

~TvT so-
Participo A loa interesados que el especifico

í «Acaroina» es el que está dando actualmente los
mejores resultados para curar la sarna en las
ovejas, asi como para curar la manquera en los
animales, heridas, alqjar moscas bravas y tábanos,
y también para destruir hormigas é fnse utos.

El precio de el especifico «Acaroina» es el de 0*3
centésimos oro el litro puesto en casa del compra
dor y 26 y 1¡2centésimos el litro puesto en el mue­
lle de Montevideo.

Paramas informes y podidos verso con su agente
•.<1 ’.a <*.1 d

Aíiguel'_Rep¿tlo.
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Tienda Almcén y Ferretería
DE

BERNARDO LARRALDE

& s a

íO

RI V A«LA S I N
DE

CALLE GENERAL FLORES
C O L N 0 I A

& & & $

Aves y huevos

í

En esta casa se encontrará un completo y variado surtido do calzado. Botines para señoras, niñas
niños y caballeros, hechos encl país y extranjeros.

Francisco Cibbs
Corredor y Rematador Patentado J

LEL1O BENEDETTI

PRCCURADORES
MEDICOS Y REMATADORES

JL

Rincón numero 223

MONTEVIDEO

GRaN SASTRERIV
«La Protectora”

Se compran y venden, en “El Caño1-
chacra da José A. Nevos; gallinas, po
los, patos, pavos y huevos.
Para ti alar en el mismo punto.

ompras y ventas, ai contado.

DE EHAS MIGUEL

CALLE SAANDRI ESQUINA PLAZA DE LA IGLESIA

Tomás González Guerro
MÉDICO CIRUJANO

Consultas do 13 á 3 de la lardo

Din* este lujoso establecimiento, único cu su genero en teda la Re

encentrarán los viajeros un servicio esmerado.

Precios sumamente reducidos
CALLE 2r DE MAYO N°s- 241 AL 245

CALLE CERKO
MONTEVI EO

José Pou Cardonei
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de i <i a p. tu,

Gregorio Moreno
Agrimensor de número

Cal'o General Flores N.° 4

lauro v. rodríguez
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuareni MONTEVIDEO

En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido í
de aiticulos de tienda, almacén, ferretería y talabartería, como también instrumentos de labran |
za y todo lo concerniente al ramo de Barraca. 1

Precios módicos.

Francisco Moral li
Procurador y defensor;

Cálle Rivadavia N® Colonia.

Elias Salorio
Procurador y defensor

Calle Montevideo N® 71 Colonia.

Bernardo Paz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

Eduardo Moreno
ESCRIBANO PUBLICO

alio General Floros N.... Colonia.

f*(NO ENVENENA)
Puede usarse con agua fría

—o—
INTRODUCTORES

Bell, Tówers Cía
‘101, alio 25 de Agosto, 107

MONTEVIDEO

Ramón Barbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle Rivadavia N®.-!1 Colenia

DOCTOR

R. E. HáRCOURT
MÉDICO CIRUJANO

Ofrece al público sus servicios prclesión des
en el pueb’o de Conchillas.

CALLE FLOR !D *

Dirijida por el acreditado cortador, don

JUAN CASSATTl
Unica casa en la Colonia que se hacen

trajes mas bi<n confeccionados.
El establecimiento cuenta con un vanado surti­

do en cazimiies, como igualmente con toda, clase
te artículos :le última novedad, para hombres.

I recios, y cortes en los trajes, sin com
edn ci

A LOS ESTANCIEROS
o

EL UNICO REMEDIO INFALIBLE
Para curar la sarna, matar garrapatas, gusanos í

y otros insectos en ovejas y corderos es el. j

ESPECIFICO
D E

Especialidad en esquelas fúnebres, invitaciones de enlace y soiróes, tarjetas, f?
ras, recibos, circulares, programas, membretes, memorándums, folletos, sobres, pageróes, etc.

Se hace todo trabajo perteneciente al ramo con prontitud y esmero, á precios módicos.

—• — — - —- — ■ I ■ , ........ ... | __ ___ ___ _

1 9—G alie W ashingto n—1 9
G &

- ATENCION.
Dinero Ksobre hipotecas y sueldóSUSlIctfi siena

presen lafAgencIa de la Prensa, calle Arape
Montevide» •. ______

Centro del cprne
Y L A

NUEVA TIENDA INGLESA
DH¡|

Martincorena y va aeCa.
—o—

1 • Rubajaf gen eral en los precios
Liquidación en los artículos de

la estación con 50 o[o de
rebaja sobre los costos.

Habiendo recibido este establecimiento un variado surtido do tipos, viñetas y ador
?ios, se ofrece al público hacer cualquier trabajo de obras por delicados que sean, contando para

1 efecto con un personal tipográfico de reconocida competencia

Calle Rivadavia esquina Palmira

Ocupase de la compra —Venía
de Propiedades y Colocación de Ca

pílales en SKipolecas
o-o

bolsa DE COMERCIO
MONTEVIDEO

Adofo T. Saenz
PROCURADOR Y DEFENSOR

Rosario Oriental

orenzo Hernández
REMATADOR PUBLICO

Callo Washington N®. Colonia.


